






















Señores;  
JUZGADOS PROMISCUO MUNICIPAL DEL PLAYÓN (SANTANDER) 
E.S.D 

 
 

DTE: GUILLERMO URIBE TARAZONA, JOSÉ AGUSTÍN OSORIO, ÁNGELA 
CADENA REYES, HERNÁN GUERRERO FUENTES, CARMEN NIÑO, 
EDWIN PALMA RODRÍGUEZ. 
DDO: JORGE EDUARDO JAIMES PICO, Y OTROS. 
PROCESO: DECLARATIVO DE RECONOCIMIENTO E IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE DE TRANSITO.  
RAD: 2019-0084 

 
 
Respetados Señores; 
 

ZARAY REYES ROSILLO, mayor de edad domiciliada y residente en la ciudad de 
Bucaramanga, identificada con la cedula de ciudadanía número 53.062.381 de 
Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional número 200.405 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada  de la señora 
GLORIA ELENA TABORDA TOBÓN, mayor de edad, vecina y residente en el 
municipio del Playón Santander, identificada con Cedula de Ciudadanía No 
37.836.045 de Bucaramanga  y del señor SANTOS MIGUEL SAENZ, mayor de 
edad, vecino y residente en el municipio del Playón Santander, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No 13.813.831 de Bucaramanga  , por medio del presente 
escrito, ante su despacho, presento contestación al escrito de demanda formulada 
los aquí demandantes,  encontrándome dentro del término legal para hacerlo, en 
los siguientes términos: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

EN CUANTO AL HECHO PRIMERO: CIERTO: Los señores GUILLERMO URIBE 
TARAZONA, JOSÉ AGUSTÍN OSORIO LEAL, ÁNGELA CADENA REYES, HERNÁN 
GUERRERO FUENTES, CARMEN NIÑO, EDWIN PALMA RODRÍGUEZ, son 
propietarios de los referenciados inmuebles tal y como se puede evidenciar en los 
respectivos folios de matricula inmobiliaria que se allegaron como prueba a la 
demanda.  
 
EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO: CIERTO: Los señores JORGE EDUARDO 
JAIMES PICO, CLARA INÉS JAIMES PICO, MARIELA DELGADO BARRIOS GLORIA 
ELENA TABORDA TOBON SANTOS MIGUEL SÁENZ CARLOS ALBERTO GÓMEZ 
LIZCANO MIGUEL ANTONIO ROA JAIMES son propietarios de los referenciados 
inmuebles tal y como, se puede evidenciar en los respectivos folios de matricula 
inmobiliaria que se allegaron como prueba al escrito de la demanda. 
 
EN CUANTO AL HECHO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, Como se evoca 
una indebida acumulación de hechos en este numeral, se contestará de acuerdo a 
lo expuesto en el sucesivo orden. 



 
PRIMERO, si es cierto que los señores LUIS ARIZA, LUIS ENRIQUE MANTILLA 
SUAREZ, HIPÓLITO CHAPARRO CAMACHO, JACINTA CHAPARRO DE CAPACHO 

y CRISTÓBAL HERNÁNDEZ, solían ser los propietarios de los predios, EL FRENTE, 
EL MIRADOR, EL LIMONCITO, LA PAOLA DEL PILAR, Y LA FRONTERO 
respectivamente. PERO LO QUE NO ES CIERTO es que mediante documento 
escrito por cada uno de ellos autorizaron la ampliación del camino de herradura, 
porque no existe prueba de ello de manera fehaciente y verídica. 
 
Así mismo, NO ES CIERTO que no haya otra vía para acceder a loma arriba, ya que 
existe la vía principal, que se ubica por el contorno de las fincas, rodeándolas, y si 
esta dentro del inventario como del municipio, como es detallada dentro del en el 
mapa temático infraestructura espacial y equipamiento vial, emitida por la 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN y que toda finca tiene acceso a ella. 
 
EN CUANTO AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, no existe acto administrativo 

por parte de la administración municipal del playón, emitida en el año 1988, donde 
se detalle que si hubo una gestión por parte del alcalde de ese entonces para poder 
intervenir la zona con una vía carreteable, y que este fuese debidamente allegado 
como material probatorio dentro de este proceso, pero no sucedió nada de lo 
mencionado, no existiendo así, un medio de prueba fehaciente para que se pueda 
mostrar que el  municipio del playón en ese entonces direcciono no solo los 
recursos necesarios, si no también que estaba detallado en un plan de 
ordenamiento territorial como política pública del alcalde de turno, y como la 
resolución administrativa es el único documento cierto que puede constatar el 
obrar del estado a través de sus administradores, no es aceptable declaraciones 
extra juicio para probar este hecho, así mismo tampoco existe prueba de la 
maquinaria aportada por la gobernación de Santander a través de la secretaria de 
obras publicas para realizar dichos arreglos.  
 
EN CUANTO AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, no existe ningún documento, 
prueba, detalle en la escritura, o en folio de matricula inmobiliaria, en donde se 
evidencie una vía carretable, y es mas no existe manifestación en algún documento 
idóneo, donde especifique la existencia de dicha vía, ni  en el inventario como tal 
de las vías del municipio, así como tampoco en el mapa temático infraestructura 
espacial y equipamiento vial, entonces no se conoce a ciencia cierta si los 
demandantes se hicieron a la idea de que allí en ese lugar había una vía carreteable, 
toda vez que a ciencia cierta, lo que existe es un camino, que está dentro de la 
propiedad de JORGE EDUARDO JAIMES PICO, y este no es de uso público, ya que 
por lo regular se utiliza para llegar a su predio, y como camino de comunicación 
para los cultivos de su propiedad. 
 
EN CUANTO AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO: Como previamente se indicó, 
se trata de un camino que está dentro de la propiedad de JORGE EDUARDO 
JAIMES PICO, dentro de una propiedad privada, así mismo, tampoco se aporta 
prueba sumaria de la existencia de una intervención para la construcción de la vía, 
ni de quienes intervinieron. 
 



EN CUANTO AL HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO: Cuando mi poderdante, 
adquirió esa propiedad, se constato por su parte de que no existiera ninguna clase 
de salvedad en el folio de matricula inmobiliaria, o en la escritura pública, o que se 

manifestara en ellas existencia alguna de una vía tan siquiera en algo parecida a 
lo que mencionan los demandantes, o que hubiese alguna limitación con 
servidumbre que estuviera marcada en el respectivo folio. Además, en el inventario 
de las vías del municipio, así como en el mapa temático infraestructura espacial y 
equipamiento vial emitidos por la SECRETARIA DE PLANEACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DEL PLAYÓN, no obra ninguna vía de la 
mencionada por el apoderado de los demandantes. 
 
EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO: No se iniciaron ningún tipo 
de actos agresivos por parte de los demandados, así como tampoco se logra 
establecer ni allegar pruebas de que se perpetuaran los actos que se describen, 
tales como el uso de armas de fuego y ataque de perros de razas peligrosas.  
 

EN CUANTO AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO: No es cierto que se hayan 
afectado derechos de los accionantes y que ellos hayan tenido que recurrir a 
distintas estancias para resolver un conflicto existente, sin embargo, es importante 
hacer énfasis en que la querella presentada ante la inspección de policía del 
municipio del playón del 22 de junio del 2019, fue inadmitida por considerarse 
impertinente. 
 
EN CUANTO AL HECHO DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO: Si bien es cierto 
que, existe una acción popular y la sentencia del Juez Quinto Administrativo de 
Bucaramanga del día 24 de Junio de 2018, en lo cual decide sobre la existencia de 
una vía carreteable, el escrito solo hace alusión a la contradicción del informe del 
perito del señor ERNESTO BARAJAS CORDERO, pero no menciona las 
consideraciones de fondo de la misma sentencia de la acción popular, con radicado 
2017-74, en lo que hago mención literal de lo expuesto por el Juzgado: 
 
‘’ De las pruebas allegadas por las partes al proceso, el Despacho evidencia en 
primera medida que el CAMINO O SENDERO objeto del debate, no está considerado 
como vía, no pertenece al Municipio del Playón, no es un bien público, y corresponde 
a predios privados (…)’’ 
 
También menciona, ‘’la parte actora NO PUDO PROBAR LA PRESUNTA 
AFECTACIÓN A LA COMUNIDAD ALUDIDA, ni desvirtuar la circunstancia de que solo 
seis predios son los afectados con la problemática de la servidumbre, pues sienta 
sus afirmaciones únicamente en las afectaciones que PRESUNTAMENTE sufre el 
señor GUILLERMO URIBE TARAZONA, propietario de uno de los predios en disputa, 
que tiene su propiedad al final del sendero o carreteable, SIN APORTAR PRUEBA 
ALGUNA DEL RESTO DE LA COMUNIDAD. 
 
Vemos que no es posible mencionar solo un informe sin el contexto o el fondo del 
debate, siendo además que no se pronuncian en nada con respecto a las 
consideraciones del despacho, ni tampoco los demandantes mencionan que dicha 
acción fue negada no solo por no proceder con una afectación directa a la 



comunidad, siendo afectado solo un sujeto en particular que se menciona en líneas 
arriba el señor GUILLERMO URIBE TARAZONA, sino  que esta vía es privada, no se 
encuentra como lo quiere ver los demandantes, como una vía de uso público en la 

que transitan vehículos. Tampoco mencionan que en dicha acción popular el 
INFORME DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA DEL 
MUNICIPIO DEL PLAYÓN, en el que menciona renglón aparte que: 
 
(…)Que el camino carreteable que comunica a los predios del sector el UVITO, con la 
vía principal, NO ESTA CONSIDERAD COMO UNA VÍA PUBLICA, en consideración 
que no aparece en el inventario como tal de las vías del municipio, así como tampoco 
en el mapa temático infraestructura espacial y equipamiento vial, (…). 
 
Con lo anterior evidencia que, uno no es una vía la cual sea de uso vehicular, es 
más un camino estrecho que conecta la casa del señor JORGE EDUARDO JAIMES 
PICO con los cultivos de su finca, dos es un camino de propiedad privada, tres este 
por ser un camino no está en el inventario como tal de las vías del municipio, así 
como tampoco está en el mapa temático infraestructura espacial y equipamiento 
vial, y por último, es un camino privado, con lo cual no afecta la comunicación con 
otras fincas vecinales, porque cada una de las fincas está conectada por la vía 
principal, por ende cada una de ellas. 
 
EN CUANTO AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, QUE SE PRUEBE: 

No se allega prueba tan siquiera sumaria de la existencia de estos daños, y estos 
tampoco se pueden presuponer, es necesario establecer los daños materiales 
aparentemente causados, y las pruebas que lo respalden, también en referencia a 
las amenazas, así no mas con la solo enunciación no basta para que nazca a la luz 
del derecho.  
 
EN CUANTO AL HECHO DECIMO PRIMERO:  NO ES CIERTO, Los predios de 
propiedad del señor Guillermo Uribe Tarazona, el predio La Providencia de 
propiedad de los señores José Agustín Osorio y Ángela Cadena Reyes, el predio El 
Mirador de propiedad de los señores Hernán Guerrero Fuentes y Carmen Niño y el 
Predio Monte Carmelo de propiedad del señor Edwin Palma Rodríguez, no quedan 
totalmente incomunicados, aun queda la vía principal que remarca todas las 
propiedades antes mencionadas, como obra en el plano de levantamiento 

topográfico del lugar. 
 

PRETENSIONES 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO,  ya que NO ES 
PROCEDENTE, toda vez que no existe justificación para así sea, pues no se afecta 
ningún predio, pues se trata de un camino privado que no tiene mayor utilización 
que la personal de mi poderdante, y que ante su no uso, no genera mayor daño, ya 
que todas las fincas tienen acceso a la vía principal. 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO: Porque no se trata de 
una vía carreteable y no se encuentra en el inventario de las vías del municipio, así 
como en el mapa temático infraestructura espacial y equipamiento vial y de la 



Secretaria de Infraestructura del Playón, esta es propiedad privada la cual es 
posible delimitar y proteger. 
 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO; Por cuanto no hay 
razón para afectar el respectivo folio de matricula inmobiliaria en la oficina de 
instrumentos públicos de Bucaramanga, ya que no procede lo que se pretende.  
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN CUARTA: ME OPONGO; No es posible cancelar 
una indemnización por daños y perjuicios pues dichos daños NO EXISTEN, 
adicional a ello, no se allega al presente proceso prueba tan siquiera sumaria de la 
producción de los daños ni materiales ni inmateriales, tampoco existe tasación en 
la demanda de los perjuicios producidos. 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN QUINTA: ME OPONGO; Por cuanto no hay razón 
para afectar el respectivo folio de matricula inmobiliaria en la oficina de 
instrumentos públicos de Bucaramanga, ya que no procede la servidumbre por 

activa. 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEXTA: ME OPONGO; Ya que el sistema de pico 
y pala fue para crear el camino, mas no frente al establecimiento de una vía de 
paso vehicular gravado con una servidumbre y frente a toda contraprestación 
existe un deber de indemnización. 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEPTIMA: ME OPONGO; y por el contrario, se 
condene en costas a la parte demandante.  
               

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1. EXCEPCIONES DE DUDA DE VERACIDAD DE DOCUMENTO PRIVADO: 

 
Todo documento privado, en el cual se quiera manifestar la voluntad, o plasmar en 
ella las acciones de una persona, debe por lógica, estar sujeto al hecho de ser 
plenamente identificada la persona que lo emite, a razón de su número de Cedula, 
y reconocimiento dactilar y facial, para que se pueda corroborar que el que emite 
ese documento, está plenamente identificada como la emisora de dicho papel, y 
que si es la persona que está facultada para hacerlo. 
 
Existen en la actualidad muchos mecanismos de autenticación de una firma, el 
más verídico y usado por los círculos notariales actualmente es la autenticación 
biométrica, en ella se expresa la debida identidad de la persona para que no queden 
dudas sobre la relación que debería existir sobre emisor del documento y voluntad 
plasmada.  
 
En todo lo referente a las pruebas aportadas, folio 43, 44, 45, 46 y 47 se evidencian 
varias fallas las cuales queremos exponer; la primera es que estas no tienen 
ninguna autenticación que verifique que las firmas manifestadas en los mismo 
sean ellos mismos, los firmantes, exponen su voluntad para disponer de sus 
respectivos propiedades a una limitación, lo que hay es una nota de presentación 



que dice que esta es una copia de la copia, no de un original, y el otro punto a 
tratar es que hay una diferencia muy grande entre la creación y la puesta de nota, 
porque al decir el folio 43 tiene creación del 29 de enero 1988, el folio 44 tiene 

creación de 9 de marzo del 1989, el folio 45 tiene fecha de creación de 15 de 
noviembre de 1988, el folio 46 tiene fecha de creación de 15 de febrero de 1988, el 
folio 47 tiene fecha de creación del mes de noviembre de 1988, todos tiene nota de 
presentación del 9 de abril del 2019, cerca de 30 años de diferencia, lo cual no 
presenta lógica alguna de la veracidad de las firmas y de su autenticidad de la 
información. 
 
EXCEPCIONES DE IRRUPCIÓN EN PROPIEDAD PRIVADA: 
 
Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 
interés público o social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. 
Como tal, le es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las 
formas asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o de 
interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante 
sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de 
la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha 
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción 
contenciosa-administrativa, incluso respecto del precio. 
 
En cada uno de los hechos en la demanda se puede inducir que hay una intrusión 
y una invasión a la propiedad de mi poderdante, por parte de los demandantes, 
toda vez que pretenden acceder a un camino que se encuentra dentro del predio y 
que no debe pretender que sea de uso comunitario, ya que en tal razón existe una 
vía principal destinada para ello.  
 
EXCEPCIONES DE INJUSTIFICADA UTILIZACIÓN DE INSTITUCIÓN JURÍDICA   
 
Cuando hablamos de la Servidumbre, decimos que, a la luz del orden jurídico 
colombiano, son aquellas que son constituidas por la ley, con lo cual se habla de 
uso público y constituirlas a favor de particulares. Entonces hablamos que cuando 
se emplea esta institución jurídica estamos manifestando que es necesario 
considerar que esta nace, por medio del establecimiento de la voluntad, o por medio 
de imposición legal, en procura del beneficio de la comunidad, mirando satisfacer 
la necesidad de la misma. Ósea que debe ser directamente proporcional la 
imposición de esta medida, a la necesidad para la utilidad de su vecindad. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Servidumbre es una limitación de un 
derecho fundamental, el cual es es la propiedad privada, y hay que tener en cuenta 
las circunstancias que permitan, en cierta medida, restringir la libertad de una 
persona, para lo cual debe ser superior la necesidad en procura del interés general, 
por eso no se puede contemplar este figura como una simple imposición somera, 



como un instituto jurídico aplicado a lo particular o individualista, esta figura debe 
nacer a la luz jurídica para hacer que sus próximos, a causa de su limitación, no 
se les vulnere derechos fundamentales, pero de toda la colectividad, no de unos 

particulares en general, y siempre que no haya otra opción para imponerla, esta 
figura es ultima ratio, no debe ser primera medida. 
 
Cuando miramos a detalle la demanda que se presenta ante su estrado, debemos 
mirar, ante esta petición, de imponer una limitación de una libertad y un derecho 
fundamental, en primera medida, que la comunidad de la vereda el UVITO, no está 
siendo afectada en ninguna de manera ya que todas las fincas de esa comunidad 
se encuentran con acceso directo a una vía principal, y como se hace alusión en la 
acción popular, el factor común de la persona que siempre es el querellante tanto 
de esta demanda, como de la respectiva tutela mencionada anteriormente, también 
los derechos de petición, y la acción popular, es solamente el señor GUILLERMO 
URIBE TARAZONA, que es la única persona que siempre se ha levantado por medio 
de las diferentes peticiones; y es más, es claro que no se afecta la necesidad o el 

interés colectivo de los habitantes de la vereda UVITO, sino que solo son los 
intereses particulares de una persona la cual es el señor GUILLERMO URIBE 
TARAZONA, y que esta es una de las razones por la que no prospero la acción 
presentada.  
 
Y como en este caso en particular, no se presenta prueba alguna de que, si hay 
una afectación clara, verídica, y fehaciente de la comunidad el UVITO, esta figura, 
de la servidumbre, no puede proceder, porque rompe con el propósito fundamental 
de este instituto que es la protección de los derechos fundamentales de la 
comunidad. 
 
EXCEPCIÓN DE INDEBIDA UTILIZACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR 
 

El instituto jurídico de la medida cautelar, para la Corte, es aquella con la cual el 
ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, la 
integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo proceso. De esa 
manera el ordenamiento protege preventivamente a quien acude a las autoridades 
judiciales a reclamar un derecho, con el fin de garantizar que la decisión adoptada 
sea materialmente ejecutada. Por ello, esta Corporación señaló, en casos 

anteriores, que estas medidas buscan asegurar el cumplimiento de la decisión que 
se adopte, porque los fallos serían ilusorios si la ley no estableciera mecanismos 
para asegurar sus resultados, impidiendo la destrucción o afectación del derecho 
controvertido, todo esto según la sentencia C-379 del 27   de abril del 2004. 
 
Para que se impuesto hay que mirar los siguientes requisitos que la Honorable 
Corte entra a enumerar, esto a saber son: (i) que haya la apariencia de un buen 
derecho (“fumus boni iuris”), esto es, que el demandante aporte un principio de 
prueba de que su pretensión se encuentra fundada, al menos en apariencia; (ii) que 
haya un peligro en la demora (“periculum in mora”), esto es que exista riesgo de que 
el derecho pretendido pueda verse afectado por el tiempo transcurrido en el proceso; 
y, finalmente, que el demandante preste garantías o “contracautelas”, las cuales 
están destinadas a cubrir los eventuales daños y perjuicios ocasionados al 



demandado por la práctica de las medidas cautelares, si con posterioridad a su 
adopción, se demuestra que éstas eran infundadas”. (Corte Constitucional. 
Sentencia C-490 de mayo 4 de 2000). 

 
Por ende no es procedente proponer una medida cautelar sobre un derecho que 
aún no cierto que exista, porque ese es básicamente lo que se desarrollara en la 
presente demanda, no se comprende que exista un riesgo de perturbación 
permanente para los demandantes ya que de no poder utilizar este camino, el cual 
es de propiedad privada, si cuentan con la vía principal, así las cosas, no es posible 
inscribir la demanda, ni pagar algún tipo de indemnización por la imposición de 
una limitación a su dominio sobre el bien. 
 
Así las cosas, no es necesaria la imposición de la servidumbre ni de la medida que 
se pretende para la comunidad, ya que no se muestra un daño plausible, ni se 
acerca prueba alguna de que la comunidad de la Vereda el UVITO esté sufriendo 
de un daño irreparable, por la no existencia de esta vía, y que esta misma es vital 

para sus vecinos, o que no exista otra manera ni otros medios para que sus 
derechos no sean vulnerados. 
 
EXCEPCION FALTA DE ESTIMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN. 
 
Se insta a la contraparte que es obligatoria la manifestación de una estimación de 
indemnización, y en especial para este tipo de procesos, cuya naturaleza es de 
prestación de un bien sirviente sobre un bien servido, en el cual este servicio no se 
podría dar sin una contraprestación. 
 
EXCEPCIÓN DE DAÑO IRREPARABLE A LA PROPIEDAD 
 
La propiedad de la señora TABORDA TOBÓN, que hoy es objeto de la Litis, se 
encuentra enmarcada sobre una zona de protección forestal, en la cual se adelanta 
adjudicación en instancias de Secretaria de Planeación, también los cultivos 
especiales que produce el señor Demandado necesitan un tipo de tierra con un PH 
especifico que no puede ser modificado, y sumándole a esto, dentro de la propiedad 
de mi prohijado, encuentra asentamiento momentáneo, mientras temporada y en 
barbadas, de un pájaro especie en extinción, y que sin las condiciones óptimas en 
el ambiente, esta especie no puede encontrar descanso. 
 
La imposición de este gravamen, más que injusto por las razones expuestas, 
convertirá la tierra en improductible para el tipo de cultivo que se maneja, por ende, 
la tierra erosionará, y morirá, creando así la muerte de los arboles protegidos por 
la medida de reserva forestal, y al suceder esto, el ave especie en extinción no podrá 
encontrar reposo en este habitad, por ende, la especie progresivamente morirá.  
 

PRUEBAS 
TESTIMONIALES 
Su señoría, muy respetuosamente, solicito ante su despacho se tenga en cuenta 
las siguientes pruebas testimoniales: 



 GLADYS SILVA TELLO, quien depondrá sobre la totalidad de los hechos, y 
podrá ser hallada a través del demandado. 

 LUIS ALONSO ARDILLA, quien depondrá sobre la totalidad de los hechos, y 

podrá ser hallada a través del demandado. 
 
DOCUMENTALES 
Su señoría amablemente solicitamos ante su despacho se tenga en cuenta las 
siguientes pruebas documentales. 
 

 Sentencia de acción Popular del Juez Quinto Administrativo de 
Bucaramanga, del día 24 de junio de 2018, Con radicado 2017-74. 

 Folio de Matricula Inmobiliaria  

 Carta Catastral de la Propiedad  
 
OFICIO 

 
Su señoría, solicito que por parte de su despacho se ordene a las entidades para 
que remitan las siguientes pruebas que están bajo su dominio y que las cuales se 
decreten como prueba para el respectivo proceso. 
 

 Sírvase su señoría Oficiar a la oficina la Secretaria de Planeación del playón 
para que informe sobre el estado del proceso de establecer Reserva Legal en 
la Propiedad objeto de la Litis. 
 

 Sírvase su señoría Oficiar a la oficina la Secretaria de Planeación del playón 
para que informe sobre el dictamen de uso de suelos realizado en la 
Propiedad objeto de la Litis. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL 
 
Su señoría, cordialmente solicitamos que se fije fecha y hora por parte de su 
estrado, para la respectiva inspección judicial, a los predios objeto de la litis.  
 
PRUEBA TRASLADADA 

 
Su señoría, en aras de esclarecer la Litis del presente Proceso, sírvase solicitar al 
Juez Quinto Administrativo de Bucaramanga, para que remita copia íntegra del 
proceso de acción popular llevado por ellos, con radicado 2017-74. 
 

ANEXOS 
 

Los que se encuentran referenciados en el acápite de pruebas del presente escrito 
 

NOTIFICACIONES 
 

Amablemente la suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho, o 
en la Carrera 13 No 35-36 Oficina 201 Edificio Júpiter, Barrio Centro, Ciudad de 



Bucaramanga, Tel: 670 1015 o el Celular 350 457 2173, Correo Electrónico 
zaray3101@hotmail.com 
 

La demandada GLORIA HELENA TABORDA TOBÓN, recibirá notificaciones en la 
finca el Carmen Vereda Santa Isabel, Sector el Uvito del Municipio del Playón-
Santander. Email: miguelsaenza@gmail.com  
 
El demandado SANTOS MIGUEL SAENZ, recibirá notificaciones en la finca el 
Carmen Vereda Santa Isabel, Sector el Uvito del Municipio del Playón-Santander. 
Email: miguelsaenza@gmail.com  
 
Los demandantes recibirán notificación como queda explícito en la demanda. 
 
 
Atentamente; 
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Señores;  
JUZGADOS PROMISCUO MUNICIPAL DEL PLAYÓN (SANTANDER) 

E.S.D 
 

 

DTE: GUILLERMO URIBE TARAZONA, JOSÉ AGUSTÍN OSORIO, ÁNGELA 
CADENA REYES, HERNÁN GUERRERO FUENTES, CARMEN NIÑO, 

EDWIN PALMA RODRÍGUEZ. 
DDO: CLARA INES JAIMES PICO, Y OTROS. 

PROCESO: DECLARATIVO DE RECONOCIMIENTO E IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE DE TRANSITO.  

RAD: 2019-0084 

 
 

Respetados Señores; 
 

CAMILA ANDREA TIRADO TIBADUIZA, mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Bucaramanga, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.098.760.615 de Bucaramanga, portadora de la Tarjeta Profesional número 
200.405 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderada  de la señora CLARA INES JAIMES PICO, mayor de edad, vecina y 

residente en el municipio del Playón Santander, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No 63.430.095 de Bucaramanga, por medio del presente escrito, ante 

su despacho, presento contestación al escrito de demanda formulada los aquí 
demandantes,  encontrándome dentro del término legal para hacerlo, en los 

siguientes términos: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
EN CUANTO AL HECHO PRIMERO: CIERTO: Tal y como se puede evidenciar en 

los respectivos folios de matrícula inmobiliaria que se allegaron como prueba a la 
demanda.  

 
EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO: CIERTO: Tal y como, se puede evidenciar en 

los respectivos folios de matrícula inmobiliaria que se allegaron como prueba al 
escrito de la demanda. 

 

EN CUANTO AL HECHO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, Como se evoca 
una indebida acumulación de hechos en este numeral, se contestará de acuerdo a 

lo expuesto en el sucesivo orden. 
 

PRIMERO, si es cierto que los señores LUIS ARIZA, LUIS ENRIQUE MANTILLA 
SUAREZ, HIPÓLITO CHAPARRO CAMACHO, JACINTA CHAPARRO DE CAPACHO 

y CRISTÓBAL HERNÁNDEZ, solían ser los propietarios de los predios, EL FRENTE, 
EL MIRADOR, EL LIMONCITO, LA PAOLA DEL PILAR, Y LA FRONTERO 

respectivamente. PERO LO QUE NO ES CIERTO es que mediante documento 

escrito por cada uno de ellos autorizaron la ampliación del camino de herradura, 
porque no existe prueba de ello de manera fehaciente y verídica. 

 
Así mismo, NO ES CIERTO que NO haya otra vía para acceder a loma arriba, ya 

que existe la vía principal, que se ubica por el contorno de las fincas, rodeándolas, 
y está dentro del municipio, como se detalla dentro del mapa temático 

infraestructura espacial y equipamiento vial, emitido por la SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, evidenciando que todas las fincas de los demandantes tienen acceso 
a ella. 

 
EN CUANTO AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, no existe acto administrativo 

por parte de la administración municipal del playón, emitido en el año 1988, donde 
se detalle que si hubo una gestión por parte del alcalde de ese entonces para poder 

intervenir la zona con una vía carreteable, y que este fuese debidamente allegado 
como material probatorio dentro de este proceso, así las cosas, no sucedió nada de 



lo mencionado, pues un medio de prueba fehaciente para que se pueda mostrar 
que el  municipio del playón en ese entonces direcciono no solo los recursos 

necesarios, si no también que estaba detallado en un plan de ordenamiento 
territorial como política pública del alcalde de turno.  

 

Adicional a ellos y como la resolución administrativa es el único documento cierto 
que puede constatar el obrar del estado a través de sus administradores, no es 

aceptable declaraciones extra juicio para probar este hecho, así mismo tampoco 
existe prueba de la maquinaria aportada por la gobernación de Santander a través 

de la secretaria de obras públicas para realizar dichos arreglos.  
 

Finalmente, en el documento que se aporta no se identifica el predio que 

aparentemente se le realiza la intervención, por lo que no es atribuible al del objeto 
del litigio.  

 
EN CUANTO AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, no existe ningún documento, 

prueba, detalle en la escritura, o en folio de matrícula inmobiliaria, en donde se 
evidencie una vía carreteable, y es mas no existe manifestación en algún 

documento idóneo, donde especifique la existencia de dicha vía, ni  en el inventario 
como tal de las vías del municipio, así como tampoco en el mapa temático 

infraestructura espacial y equipamiento vial, entonces no se conoce si lo que 

ocurrió fue que los demandantes se hicieron a la idea de que allí en ese lugar había 
una vía carreteable, pues, lo que existe es un camino, que está dentro de la 

propiedad de JORGE EDUARDO JAIMES PICO, y este no es de uso público, ya que 
se utiliza para llegar a su predio, y como camino de comunicación para los cultivos 

de su propiedad. 
 

Adicional a lo anterior, siempre han existido portones que permite establecer que 

efectivamente se trata de propiedad privada y no de una via carreteable de uso 
común.  

 
EN CUANTO AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO: Como previamente se indicó, 

se trata de un camino que está dentro de una propiedad privada, así mismo, 
tampoco se aporta prueba sumaria de la existencia de una intervención para la 

construcción de la vía, ni de quienes intervinieron, así como tampoco se logra 
establecer la existencia de un convenio entre la alcaldía de EL PLAYÓN y la junta 

de acción comunal de la vereda el uvito, pues no existe prueba sumaria arrimada 

a la demanda que permita respaldar estas afirmaciones.  
 

EN CUANTO AL HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO: Cuando mi poderdante, 
adquirió esa propiedad, se constató por su parte de que no existiera ninguna clase 

de salvedad en el folio de matrícula inmobiliaria, o en la escritura pública, o que se 
manifestara en ellas existencia alguna de una vía o que hubiese alguna limitación 

de servidumbre que estuviera estipulada en el respectivo folio.  
 

EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO: No se iniciaron ningún tipo 

de actos agresivos por parte de los demandados, así como tampoco se logra 
establecer ni allegar pruebas de que se perpetuaran los actos que se describen, 

tales como el uso de armas de fuego y ataque de perros de razas peligrosas.  
 

EN CUANTO AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO: No es cierto que se hayan 
afectado derechos de los accionantes y que ellos hayan tenido que recurrir a 

distintas estancias para resolver un conflicto existente, así mismo me permito 

manifestar que la conciliación celebrada el dia 30 de marzo de 2016, a la cual se 
hace alusión fue convocada por la señora GLORIA TABORDA y el señor JORGE 

JAIMES.  
 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO: Si bien es cierto 
que, existe una acción popular y la sentencia del Juez Quinto Administrativo de 

Bucaramanga del día 24 de Junio de 2018, en lo cual decide sobre la existencia de 
una vía carreteable, el escrito solo hace alusión a la contradicción del informe del 



perito del señor ERNESTO BARAJAS CORDERO, pero no menciona las 
consideraciones de fondo de la misma sentencia de la acción popular, con radicado 

2017-74, en lo que hago mención literal de lo expuesto por el Juzgado: 
 

‘’ De las pruebas allegadas por las partes al proceso, el Despacho evidencia en 
primera medida que el CAMINO O SENDERO objeto del debate, no está considerado 
como vía, no pertenece al Municipio del Playón, no es un bien público, y corresponde 

a predios privados (…)’’ 
 
También menciona, ‘’la parte actora NO PUDO PROBAR LA PRESUNTA 
AFECTACIÓN A LA COMUNIDAD ALUDIDA, ni desvirtuar la circunstancia de que solo 
seis predios son los afectados con la problemática de la servidumbre, pues sienta 
sus afirmaciones únicamente en las afectaciones que PRESUNTAMENTE sufre el 
señor GUILLERMO URIBE TARAZONA, propietario de uno de los predios en disputa, 
que tiene su propiedad al final del sendero o carreteable, SIN APORTAR PRUEBA 
ALGUNA DEL RESTO DE LA COMUNIDAD. 

 
Vemos que no es posible mencionar solo un informe sin el contexto o el fondo del 

debate, siendo además que no se pronuncian en nada con respecto a las 

consideraciones del despacho, ni tampoco los demandantes mencionan que dicha 
acción fue negada no solo por no proceder con una afectación directa a la 

comunidad, siendo afectado solo un sujeto en particular que se menciona en líneas 
arriba el señor GUILLERMO URIBE TARAZONA, sino  que esta vía es privada, no se 

encuentra como lo quiere ver los demandantes, como una vía de uso público en la 
que transitan vehículos. Tampoco mencionan que en dicha acción popular el 

INFORME DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA DEL 
MUNICIPIO DEL PLAYÓN, en el que menciona renglón aparte que: 

 

(…)Que el camino carreteable que comunica a los predios del sector el UVITO, con la 
vía principal, NO ESTA CONSIDERAD COMO UNA VÍA PUBLICA, en consideración 
que no aparece en el inventario como tal de las vías del municipio, así como tampoco 
en el mapa temático infraestructura espacial y equipamiento vial, (…). 
 
Con lo anterior evidencia que, uno no es una vía la cual sea de uso vehicular, es 

más un camino estrecho que conecta la casa del señor JORGE EDUARDO JAIMES 

PICO con los cultivos de su finca, dos es un camino de propiedad privada, tres este 
por ser un camino no está en el inventario como tal de las vías del municipio, así 

como tampoco está en el mapa temático infraestructura espacial y equipamiento 
vial, y por último, es un camino privado, con lo cual no afecta la comunicación con 

otras fincas vecinales, porque cada una de las fincas está conectada por la vía 
principal, por ende cada una de ellas. 

 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, Ya que existe otra 
vía de acceso, esto es, la vía principal sin invadir un camino que es de propiedad 

privada, de igual forma, no se allega prueba de la existencia de estos daños, y estos 
tampoco se pueden presuponer, es necesario establecer los daños materiales 

aparentemente causados, y las pruebas que lo respalden.  
 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO SEGUNDO:  NO ES CIERTO, Los predios de 
propiedad del señor Guillermo Uribe Tarazona, el predio La Providencia de 

propiedad de los señores José Agustín Osorio y Ángela Cadena Reyes, el predio El 

Mirador de propiedad de los señores Hernán Guerrero Fuentes y Carmen Niño y el 
Predio Monte Carmelo de propiedad del señor Edwin Palma Rodríguez, no quedan 

totalmente incomunicados, aún queda la vía principal que remarca todas las 
propiedades antes mencionadas, como obra en el plano de levantamiento 

topográfico del lugar. 
 

PRETENSIONES 

 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO, ya que NO ES 

PROCEDENTE, toda vez que no existe justificación para así sea, pues no se afecta 



ningún predio, toda vez que se trata de un camino privado que no genera mayor 
daño, ya que todas las fincas tienen acceso a la vía principal, adicional a ello, de 

ser procedente, la servidumbre debería extenderse hasta arriba y no solo lo que se 
pretende delimitar.  

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO: Porque no se trata de 
una vía carreteable y no se encuentra en el inventario de las vías del municipio, así 

como en el mapa temático infraestructura espacial y equipamiento vial y de la 
Secretaria de Infraestructura del Playón, esta es propiedad privada la cual es 

posible delimitar y proteger. 
 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO; Por cuanto no hay 

razón para afectar el respectivo folio de matrícula inmobiliaria en la oficina de 
instrumentos públicos de Bucaramanga, ya que no procede lo que se pretende.  

 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN CUARTA: ME OPONGO; No es posible cancelar 

una indemnización por daños y perjuicios pues dichos daños NO EXISTEN, 
adicional a ello, no se allega al presente proceso prueba de la producción de los 

daños ni materiales ni inmateriales, tampoco existe tasación en la demanda de los 
perjuicios producidos. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN QUINTA: ME OPONGO; Por cuanto no hay razón 
para afectar el respectivo folio de matrícula inmobiliaria en la oficina de 

instrumentos públicos de Bucaramanga, ya que no procede la servidumbre por 
activa. 

 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEXTA: ME OPONGO; Ya que el sistema de pico 

y pala fue para crear el camino, mas no frente al establecimiento de una vía de 

paso vehicular gravado con una servidumbre y frente a toda contraprestación 
existe un deber de indemnización. 

 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEPTIMA: ME OPONGO; y, por el contrario, se 

condene en costas a la parte demandante.  
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1. EXCEPCIONES DE INEFICACIA DE DOCUMENTO PRIVADO: 

 
Todo documento privado, en el cual se quiera manifestar la voluntad, o plasmar en 

ella las acciones de una persona, debe estar sujeto al hecho de ser plenamente 
identificada la persona que lo emite, a razón de su número de Cedula, y 

reconocimiento dactilar y facial, para que se pueda corroborar que el que emite ese 
documento, está plenamente identificada como la emisora de dicho papel, y que si 

es la persona que está facultada para hacerlo. 
 

Existen en la actualidad muchos mecanismos de autenticación de una firma, el 

más verídico y usado por los círculos notariales actualmente es la autenticación 
biométrica, en ella se expresa la debida identidad de la persona para que no queden 

dudas sobre la relación que debería existir sobre emisor del documento y voluntad 
plasmada.  

 
En todo lo referente a las pruebas aportadas, folio 43, 44, 45, 46 y 47 se evidencian 

varias fallas las cuales se deben exponer; la primera es que estas no tienen ninguna 

autenticación que verifique que las firmas manifestadas en los mismo sean ellos 
mismos, los firmantes, exponen su voluntad para disponer de sus respectivos 

propiedades a una limitación, lo que hay es una nota de presentación que dice que 
esta es una copia de la copia, no de un original, y el otro punto a tratar es que hay 

una diferencia muy grande entre la creación y la puesta de nota, porque al decir el 
folio 43 tiene creación del 29 de enero 1988, el folio 44 tiene creación de 9 de marzo 

del 1989, el folio 45 tiene fecha de creación de 15 de noviembre de 1988, el folio 46 
tiene fecha de creación de 15 de febrero de 1988, el folio 47 tiene fecha de creación 



del mes de noviembre de 1988, todos tiene nota de presentación del 9 de abril del 
2019, cerca de 30 años de diferencia, lo cual no presenta lógica alguna de la 

veracidad de las firmas y de su autenticidad de la información. 
 

Así las cosas, se configura la ineficacia del documento privado pues no se logró 

establecer que contara con todos los requisitos de ley para ser verídico y en el caso 
de que se esclarezca su veracidad, la documentación aportada no tiene efectos 

vinculantes con mi poderdante  
 

2. EXCEPCIONES DE IRRUPCIÓN EN PROPIEDAD PRIVADA: 
 

Es menester establecer que existe una vía principal, por medio de la cual es posible 

acceder a todos los predios, y el camino objeto del litigio es un sendero de reducido 
tamaño, el cual no es apto para ser carreteable ni transitable como se pretende, 

por lo cual me permito ilustrar al despacho que en ningún momento se ha negado 
el paso, toda vez que el paso que se pretende se encuentra dentro de una propiedad 

privada, el cual se encuentra delimitado, y dentro del terreno del señor JAIMES 
PICO, pues alrededor están los pozos, cultivos y la vivienda del mismo, así las cosas 

y teniendo en cuenta lo establecido en la constitución nacional:  
 

Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 

interés público o social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. 
Como tal, le es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las 
formas asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o de 
interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante 
sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de 
la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha 
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción 
contenciosa-administrativa, incluso respecto del precio. 
 

Para lo cual, y en cada uno de los hechos de la demanda se logra establecer que 
hay una intrusión y una invasión a la propiedad, por parte de los demandantes, 

toda vez que pretenden acceder a un camino que se encuentra dentro del predio 

referido y que no debe pretender que sea de uso comunitario, ya que en tal razón 
existe una vía principal destinada para ello.  

 
EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA NECESIDAD DEL USO 

 
Cuando hablamos de la Servidumbre, a la luz del orden jurídico colombiano, 

debemos remitirnos a lo contemplado en el artículo 905 del Código Civil el cual 
establece:  

 

“Si un predio se halla destituido de toda comunicación con el camino público, 
por la interposición de otros predios, el dueño del primero tendrá derecho para 
imponer a los otros la servidumbre de tránsito en cuanto fuere indispensable 
para el uso y beneficio de su predio, pagando el valor del terreno necesario 
para la servidumbre, y resarciendo todo otro perjuicio.” 
 

Así las cosas, se entiende que las servidumbres son aquellas que son constituidas 

por la ley, con lo cual se habla de uso público y constituirlas a favor de particulares, 
por lo cual, es necesario considerar que esta nace, por medio del establecimiento 

de la voluntad, o por medio de imposición legal, en procura del beneficio de la 
comunidad, con el fin de satisfacer la necesidad de la misma. O sea que debe ser 

directamente proporcional la imposición de esta medida, a la necesidad para la 
utilidad de su vecindad. 

 



Lo anterior, teniendo en cuenta que la Servidumbre es una limitación de un 
derecho fundamental, el cual es la propiedad privada, y hay que tener en cuenta 

las circunstancias que permitan, en cierta medida, restringir la libertad de una 
persona, para lo cual debe ser superior la necesidad en procura del interés general, 

por eso no se puede contemplar este figura como una simple imposición somera, 

como un instituto jurídico aplicado a lo particular o individualista, esta figura debe 
nacer a la luz jurídica para hacer que sus próximos, a causa de su limitación, no 

se les vulnere derechos fundamentales, pero de toda la colectividad, no de unos 
particulares en general, y siempre que no haya otra opción para imponerla, esta 

figura es ultima ratio, no debe ser primera medida. 
 

Cuando se realiza un estudio de la demanda que se presenta ante su estrado, 

debemos mirar, ante esta petición, de imponer una limitación de una libertad y un 
derecho fundamental, en primera medida, que la comunidad de la vereda el UVITO, 

no está siendo afectada en ninguna de manera ya que todas las fincas de esa 
comunidad se encuentran con acceso directo a una vía principal, y como se hace 

alusión en la acción popular, el factor común de la persona que siempre es el 
querellante tanto de esta demanda, como de la respectiva tutela mencionada 

anteriormente, también los derechos de petición, y la acción popular, es solamente 

el señor GUILLERMO URIBE TARAZONA, que es la única persona que siempre se 
ha levantado por medio de las diferentes peticiones; y es más, es claro que no se 

afecta la necesidad o el interés colectivo de los habitantes de la vereda UVITO, sino 
que solo son los intereses particulares de una persona la cual es el señor 

GUILLERMO URIBE TARAZONA, y que esta es una de las razones por la que no 
prospero la acción presentada.  

 
Y como en este caso en particular, no se presenta prueba alguna de que, si hay 

una afectación clara, verídica, y fehaciente de los demandantes y la comunidad, 

por lo que esta figura, de la servidumbre, no puede proceder, porque rompe con el 
propósito fundamental de este instituto que es la protección de los derechos 

fundamentales de la propiedad privada, pues no se ha demostrado ni siquiera en 
forma suficiente la necesidad de la imposición de la servidumbre. 

 
Adicional a lo anterior, se le informa al despacho que desde el año 2017, el camino 

que se pretende, se encuentra cerrado, y por el mismo no transita ninguna persona, 
para lo cual es reiterativo que no existe necesidad de ser utilizado.  

 

EXCEPCION FALTA DE ESTIMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN. 
 

Se insta a la contraparte que es obligatoria la manifestación de una estimación de 
indemnización, y en especial para este tipo de procesos, cuya naturaleza es de 

prestación de un bien sirviente sobre un bien servido, en el cual este servicio no se 
podría dar sin una contraprestación. 

 

Así las cosas, tal y como se establece en lo contemplado en el artículo 905 del 
Código Civil el cual establece:  

 
“Si un predio se halla destituido de toda comunicación con el camino público, 
por la interposición de otros predios, el dueño del primero tendrá derecho para 
imponer a los otros la servidumbre de tránsito en cuanto fuere indispensable 
para el uso y beneficio de su predio, pagando el valor del terreno necesario 
para la servidumbre, y resarciendo todo otro perjuicio.” 

 
Por lo anterior, y en primera medida, el uso y beneficio del predio no es 
indispensable pues como se ha establecido en reiteradas ocasiones, los predios de 

los demandantes poseen acceso por la vía principal, por lo que no surge una 
necesidad de interposición por el camino publico del predio de propiedad privada, 

empero, en el evento es que proceda la declaración de la servidumbre se debe pagar 
el valor del terreno necesario para la servidumbre y se debe resarcir los perjuicios 

causados, por lo cual, se evidencia que los demandantes no estiman la 
indemnización vulnerando tajantemente la norma, pues pretenden que se realicen 



declaraciones sin asumir la responsabilidad de cancelar lo concerniente al valor 
del terreno y el resarcimiento de perjuicios. 

 
Discurridas, así las cosas, se establece que, en lo relativo a la valoración de los 

perjuicios que implique la constitución de la servidumbre. Conviene partir de que 

el daño o/y perjuicio que implicará la constitución de la servidumbre será en todo 
caso de tipo patrimonial. Esta prima implica que no se deba valorar el perjuicio en 

base al beneficio que reportará al predio dominante su constitución, sino que 
deberá valorarse conforme al perjuicio que cause al predio sirviente. 

 
En la valoración de estos perjuicios se incluyen los que derivan de las obras que 

resulten necesarias para habilitar el paso o tránsito hábil, pero, también si lo 

hubiese, del perjuicio que resulta de la posible depreciación que la finca padezca 
una vez se haya constituido la servidumbre. 

 
EXCEPCIÓN DE DAÑO IRREPARABLE A LA PROPIEDAD 

 
La propiedad que hoy es objeto de la Litis, se encuentra enmarcada sobre una zona 

de protección forestal, en la cual se adelanta adjudicación en instancias de 
Secretaria de Planeación, también los cultivos especiales que produce el señor 

Demandado necesitan un tipo de tierra con un PH especifico que no puede ser 

modificado, así las cosas, la imposición de este gravamen, más que injusto por las 
razones expuestas, convertirá la tierra en improductible para el tipo de cultivo que 

se maneja, por ende, la tierra erosionará, y morirá, creando así la muerte de los 
árboles protegidos por la medida de reserva forestal, y al suceder esto, el ave especie 

en extinción no podrá encontrar reposo en este habitad, por ende, la especie 
progresivamente morirá.  

 

De igual manera, es menester manifestar que no existe la necesidad del uso de la 
vía, pues lleva cercada durante muchos años y al día de hoy no se ha justificado 

además no se utilizarse por nadie mas que los propietarios donde se encuentra 
ubicada, ya que de tener que demarcarse la servidumbre el camino que se pretende 

pasaría por el lado de la casa del señor JORGE JAIMES PICO.  
 

 
 

PRUEBAS 

TESTIMONIALES 
 

Su señoría, muy respetuosamente, solicito ante su despacho se tenga en cuenta 
las siguientes pruebas testimoniales: 

• GLADYS SILVA TELLO, quien depondrá sobre la totalidad de los hechos, y 

podrá ser hallada a través del demandado. 

• LUIS ALONSO ARDILLA, quien depondrá sobre la totalidad de los hechos, y 
podrá ser hallada a través del demandado. 

 
DOCUMENTALES 

 

Su señoría amablemente solicito ante su despacho se tenga en cuenta las 
siguientes pruebas documentales. 

 

• Sentencia de acción Popular del Juez Quinto Administrativo de 
Bucaramanga, del día 24 de junio de 2018, Con radicado 2017-74. 

• Folio de Matricula Inmobiliaria  

• Fotografías del Predio  

• Derecho de petición dirigido a la secretaria de planeación del playón para 

que informe sobre el estado del proceso de reserva legal y el dictamen del 
uso de suelos 

 

PRUEBA PERICIAL  
 



Su señoría amablemente solicito ante su despacho el decreto de un peritazgo, con 
el fin de establecer los valores que deben ser cancelados por concepto de 

indemnización y resarcimiento de perjuicios causados por la servidumbre.  
 

OFICIO 

 
Su señoría, solicito que por parte de su despacho se ordene a las entidades para 

que remitan las siguientes pruebas que están bajo su dominio y que las cuales se 
decreten como prueba para el respectivo proceso. 

 

• Sírvase su señoría Oficiar a la oficina la Secretaria de Planeación del playón 
para que informe sobre el estado del proceso de establecer Reserva Legal en 

la Propiedad objeto de la Litis. 

 

• Sírvase su señoría Oficiar a la oficina la Secretaria de Planeación del playón 
para que informe sobre el dictamen de uso de suelos realizado en la 

Propiedad objeto de la Litis. 
 

INSPECCIÓN JUDICIAL 
 

Su señoría, cordialmente solicitamos que se fije fecha y hora por parte de su 
estrado, para la respectiva inspección judicial, a los predios objeto de la litis, con 

el fin de determinar la procedencia o no de la declaratoria de servidumbre, con 

fundamento en la necesidad y el cumplimiento de lo establecido en el articulo 905 
del Código Civil.  

 
PRUEBA TRASLADADA 

 
Su señoría, en aras de esclarecer la Litis del presente Proceso, sírvase solicitar al 

Juez Quinto Administrativo de Bucaramanga, para que remita copia íntegra del 

proceso de acción popular llevado por ellos, con radicado 2017-74. 
 

ANEXOS 
 

Los que se encuentran referenciados en el acápite de pruebas del presente escrito 
 

NOTIFICACIONES 
 

Amablemente la suscrita y la demandada recibirán notificaciones en la secretaria 

de su Despacho, o en la Calle 100#36-42 Santa Mónica del Tejar Torre 4 Apto 202, 
Ciudad de Bucaramanga, Celular 3219664432, Correo Electrónico 

camilatiradotibaduiza@gmail.com  
 

 
Los demandantes recibirán notificación como queda explícito en la demanda. 

 
 

Atentamente; 

 
CAMILA ANDREA TIRADO TIBADUIZA 

C.C. 1.098.760.615 DE BUCARAMANGA 
T.P. 307.157 DEL C.S. DE LA J.  

 
 

 

 

mailto:camilatiradotibaduiza@gmail.com
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NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA ESCRITURA No. 3800 DE 31-10-84, DE LA NOTARIA 4A. DE B/MANGA.,AREA; 60 HAS.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA DE TERRENO: HECTAREAS:  METROS:  CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA METROS:  CENTIMETROS:  - AREA METROS:  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SAN ISIDRO

2) HACIENDA PAOLA DEL PILAR

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-05-1959 Radicación:

Doc: ESCRITURA 116 DEL 15-04-1959  NOTARIA 2 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $10,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO PAZ VICTOR MANUEL      
A: MALUENDAS DE TAPIAS ELOISA  X    
A: TAPIAS AGAPITO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-07-1960 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1774 DEL 01-07-1960  NOTARIA 1 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $10,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MITAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TAPIAS AGAPITO      
A: REYES SANTIAGO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-05-1962 Radicación:

Doc: ESCRITURA 444 DEL 06-04-1962  NOTARIA 1 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $18,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MITAD ANOTACION 02  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: REYES VILLALBA SANTIAGO      

A: ARENAS DE RIOS MARIA DEL CARMEN  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-12-1962 Radicación:

Doc: SENTENCIA 9999999999 DEL 07-11-1962  JUZGADO 2 CIVIL DEL CTO DE BUCARAMANGA

VALOR ACTO: $15,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TAPIAS AGAPITO      
A: ARENAS DE RIOS MARIA DEL CARMEN  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 25-01-1963 Radicación:

Doc: ESCRITURA 95 DEL 16-01-1963  NOTARIA 1 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 PROTOCOLIZACION ANOTACION 04  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TAPIAS AGAPITO      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 13-06-1967 Radicación:

Doc: ESCRITURA 242 DEL 30-05-1967  NOTARIA DEL CTO DE PIEDECUESTA VALOR ACTO: $40,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ANOTACIONES 02 Y 04  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARENAS DE RIOS MARIA DEL CARMEN      
A: MU%OZ DE BOHORQUEZ CARMEN ALEJANDRINA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-01-1978 Radicación: 1420

Doc: ESCRITURA 140 DEL 20-01-1978  NOTARIA 2 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MU%OZ DE BOHORQUEZ CARMEN ALEJANDRINA      
A: PE%A MONTA%EZ JUAN DE DIOS  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-02-1980 Radicación: 3974
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Doc: ESCRITURA 313 DEL 06-02-1980  NOTARIA 2 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $300,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PE%A MONTA%EZ JUAN DE DIOS      

A: PEREZ PE%A HECTOR ARMANDO  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 01-07-1981 Radicación: 14584

Doc: ESCRITURA 637 DEL 19-06-1981  NOTARIA 5 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $400,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 102 PERMUTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ PE%A HECTOR ARMANDO      
A: BERMUDEZ HERRERA JOSE ASCENSION  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 08-11-1984 Radicación: 39482

Doc: ESCRITURA 3800 DEL 31-10-1984  NOTARIA 4 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $535,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERMUDEZ HERRERA JOSE ASCENSION      
A: CARRE%O DE CHAPARRO JACINTA  X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-07-1985 Radicación: 22475

Doc: ESCRITURA 3008 DEL 17-07-1985  NOTARIA 1 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRE%O DE CHAPARRO JACINTA  X    
A: BANCO CAFETERO       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-05-1994 Radicación: 1994-24317

Doc: OFICIO 1235 DEL 09-05-1994  JUZGADO 4 CIVIL MPAL. DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONTRERAS JOSE DE LA CRUZ      
DE: SALCEDO DE CONTRERAS MARIA CELINA      
A: CARRE\O DE CHAPARRO JACINTA  X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 31-10-1994 Radicación: 1994-52325
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Doc: SENTENCIA . DEL 26-04-1993  JUZ. CIVIL DEL CTO. ESPEC. PROIS. DE BUCARAMANGA

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS DESLINDE Y AMOJONAMINETO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CARRE\O DE CHAPARRO JACINTA  X    

A: CONTRERAS DURAN JOSE DE LA CRUZ      

A: SALCEDO DE CONTRERAS MARIA CELINA      
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 30-11-1994 Radicación: 1994-57210

Doc: OFICIO 3419 DEL 22-11-1994  JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL OFICIO 1235 DE 09-05-94 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONTRERAS JOSE DE LA CRUZ      
DE: SALCEDO DE CONTRERAS MARIA CELINA      
A: CARRE\O DE CHAPARRO JACINTA      
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 09-12-2003 Radicación: 2003-300-6-52269

Doc: OFICIO 2713 DEL 02-12-2003  JUZGADO 4 DE FAMILIA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0435 EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO RAD.1551 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRE\O DE CHAPARRO JACINTA  X    
A: CHAPARRO CAMACHO HIPOLITO      
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 18-03-2004 Radicación: 2004-300-6-12016

Doc: OFICIO 445 DEL 23-02-2004  JUZGADO 4 DE FAMILIA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0763 CANCELACION EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO OFICIO 2713/1551 DE 02-12-03 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRE\O DE CHAPARRO JACINTA      
A: CHAPARRO CAMACHO HIPOLITO      
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 18-03-2004 Radicación: 2004-300-6-12018

Doc: ESCRITURA 324 DEL 13-02-2004  NOTARIA 6 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $23,732,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARRE\O DE CHAPARRO JACINTA  CC# 37818468     

DE: CHAPARRO CAMACHO HIPOLITO  CC# 13810814     

A: CHAPARRO CAMACHO HIPOLITO  CC# 13810814 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 03-07-2009 Radicación: 2009-300-6-28576

Doc: ESCRITURA 2323 DEL 02-07-2009 NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA SIN LIMITE DE CUANTIA ESCRITURA 3008 DE

17-07-85 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: CARRE\O DE CHAPARRO JACINTA  CC# 37818468     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 16-07-2009 Radicación: 2009-300-6-30609

Doc: ESCRITURA 3258 DEL 10-07-2009 NOTARIA SEPTIMA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $66,240,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHAPARRO CAMACHO HIPOLITO      
A: CHAPARRO CARREÑO ADRIANA YANETH  CC# 63495749 X   20% 
A: CHAPARRO CARREÑO LIZZED KATHERINE  CC# 37861523 X   20% 
A: CHAPARRO CARREÑO SANDRA MILENA  CC# 63504774 X   20% 
A: CHAPARRO CARREÑO SAYDA JOHANNA  CC# 37748049 X   20% 
A: CHAPARRO DELGADO CRISTIAN CAMILO  X   20% 
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 27-07-2010 Radicación: 2010-300-6-31855

Doc: ESCRITURA 2263 DEL 22-07-2010 NOTARIA PRIMERA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $52,992,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 80% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHAPARRO CARREÑO ADRIANA YANETH  CC# 63495749     
DE: CHAPARRO CARREÑO LIZZED KATHERINE  CC# 37861523     
DE: CHAPARRO CARREÑO SANDRA MILENA  CC# 63504774     
DE: CHAPARRO CARREÑO SAYDA JOHANNA  CC# 37748049     
A: JAIMES PICO JORGE EDUARDO  CC# 91152383 X    
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 07-07-2014 Radicación: 2014-300-6-25158
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Doc: ESCRITURA 1065 DEL 01-07-2014 NOTARIA SEGUNDA DE FLORIDABLANCA VALOR ACTO: $6,822,700 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 10% DEL 80% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JAIMES PICO JORGE EDUARDO  CC# 91152383     

A: JAIMES PICO CLARA INES  CC# 63430095 X    
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ANOTACION: Nro 022 Fecha: 23-04-2015 Radicación: 2015-300-6-14561

Doc: ESCRITURA 1357 DEL 20-04-2015 NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA DERECHO DE CUOTA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JAIMES PICO JORGE EDUARDO  CC# 91152383 X   70% 
A: COOPRATIVA CAFETERA DEL NORORIENTE COLOMBIANO LTDA. COOPECAFENOR NIT# 8902060417    
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ANOTACION: Nro 023 Fecha: 26-01-2016 Radicación: 2016-300-6-2270

Doc: ESCRITURA 55 DEL 15-01-2016 NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 22 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA ESCRITURA

Nº. 1357 DE 20/04/2015 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COOPRATIVA CAFETERA DEL NORORIENTE COLOMBIANO LTDA. COOPECAFENOR NIT# 8902060417    
A: JAIMES PICO JORGE EDUARDO  CC# 91152383     
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ANOTACION: Nro 024 Fecha: 03-07-2020 Radicación: 2020-300-6-13814

Doc: OFICIO 121 DEL 20-02-2020 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PLAYON VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0414 DEMANDA EN PROCESO DE SERVIDUMBRES RAD: 682554089001-2019-00084-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CADENA REYES ANGELA  CC# 21111554     
DE: GUERRERO FUENTES HERNAN  CC# 13826098     
DE: NIÑO CARMEN - CC 28297485       
DE: OSORIO LEAL JOSE AGUSTIN  CC# 19467341     
DE: PALMA RODRIGUEZ EDWIN  CC# 91299079     
DE: URIBE TARAZONA GUILLERMO  CC# 13829963     
A: CHAPARRO DELGADO CRISTIAN CAMILO   X    
A: JAIMES PICO CLARA INES  CC# 63430095 X    
A: JAIMES PICO JORGE EDUARDO  CC# 91152383 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *24*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-300-1-34093            FECHA: 17-02-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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   INGRY VIVIANA CASTRO PEREZ 
  ABOGADA 

  viviana_castro20@hotmail.com 

 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
El Playón. 
 

REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE ALFONSO GUERRERO PABON 

DEMANDADOS HEDEREROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUCAS ARCINIEGAS 

(Q.E.P.D) 

RADICADO 2018-083 

REFERENCIA CONTESTACIÓN DEMANDA COMO CURADOR   AD-LITEM DE 
HEDEREROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUCAS ARCINIEGAS 
(Q.E.P.D). 

 
INGRY VIVIANA CASTRO PEREZ, Identificada con Cedula de Ciudadanía No 63.561.398 de 

Bucaramanga y con Tarjeta Profesional 204.825 DEL C.S. de la Judicatura actuando en calidad de 

CURADOR AD-LITEM de los herederos indeterminados del señor LUCAS ARCINIEGAS (Q.E.P.D) 

dentro del proceso de la referencia me permito presentar argumentación y contestación de la demanda 

basada en las siguientes consideraciones fácticas y hechos de derecho.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

PRIMERA: Ni la admito ni me opongo, a la declaración de prescripción ordinaria adquisitiva de 

dominio, me acojo a los resultados del proceso. 

SEGUNDA: Me acojo a lo que el  despacho tenga a bien decidir. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: No me consta, me atengo a los que se logre probar conforme a las pruebas vertidas en el 

presente proceso. 

SEGUNDO: Me atengo a los que se logre probar conforme a la práctica de las pruebas dentro del 

presente proceso. 

TERCERO: Me atengo a los que se logre probar conforme a la práctica de las pruebas dentro del 

presente proceso. 

CUARTO: No me consta, son afirmaciones que están sujetas a controversia y a la práctica de todas 

las pruebas que fueran vertidas dentro del presente proceso y las demás que considere necesarias 

practicar el despacho. 
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  ABOGADA 

  viviana_castro20@hotmail.com 

CUARTO: No me consta, lo manifestado por los demandantes referente al pago del Impuesto predial, 

me atengo a lo que se logre probar conforme a la práctica de las pruebas vertidas dentro del presente 

proceso.  

QUINTA: No me consta, me atengo a los que se logre probar conforme a la práctica de las pruebas 

dentro del presente proceso. 

SEXTO: No me consta, me atengo a los que se logre probar conforme a la práctica de las pruebas 

dentro del presente proceso. 

SEPTIMO: Me atengo a los que se logre probar conforme a la práctica de las pruebas dentro del 

presente proceso. 

EXCEPCIONES 

Propongo la excepción genérica que de conformidad con el Art. 282 del C.G.P, las cuales, de llegar a 

evidenciarse en el trámite del proceso, deberán ser reconocidas oficiosamente por parte de ese 

honorable despacho. 

PRUEBAS 

Solicito al señor Juez tener y decretar como pruebas las que a continuación enuncio: 

DOCUMENTALES: Las allegadas con la presente demanda. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para escuchar a los demandantes ALFONSO GUERRERO 

PABON para que conteste el interrogatorio en forma verbal que se les formulará en su oportunidad 

procesal. 

INSPECCION JUDICIAL: 

De manera respetuosa solicito se decrete fecha y hora para la práctica de la diligencia de Inspección 

Judicial al predio objeto de la presente demanda, con el fin de establecer los actos posesorios, que 

son sustento de las pretensiones en la presente demanda. 

NOTIFICACIONES 

Como curadora Ad-Litem de los Herederos Indeterminados del señor LUCAS ARCINIEGAS (Q.E.P.D), 

en la Carrera 5 N° 12-24 Barrio El Centro  de El Playón, teléfono 3165393399 Correo electrónico 

viviana_castro20@hotmail.com 

 

Atentamente. 

 

 
INGRY VIVIANA CASTRO PEREZ 
C.C. 63.561.398 de Bucaramanga. 
T.P. 204.825 DEL C.S. DE LA JUDICATURA.             
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